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Ciudad de México, Álvaro Obregón a marzo del 2022 

H. Miembros de la Junta de Coordinación Política 

Senado de la República 

Convocatoria Pública y Procedimiento para Selección de Comisionadas y 

Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, 

fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 80, 81 

y 82 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 

255 numeral 2 del Reglamento del Senado de la República. 

Que, para ser comisionada/comisionado, atendiendo al artículo 6 y 95 fracciones I, II, IV, V y VI 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 28 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deben satisfacer los siguientes 

requisitos: 

A. Soy ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de mis derechos 

políticos y civiles; 

B. A la fecha de este escrito tengo 50 (cincuenta) años cumplidos, 

C. Gozo de buena reputación y no he sido nunca condenado por delito que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; y ninguna otra que lastime seriamente mi 

buena fama en el concepto público, nunca he sido inhabilitado por causa alguna y 

para el cargo,  

D. He residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación, y 

E. No he sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, Diputado 

Federal ni Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

durante el año previo al día del nombramiento. 

Sirva la presente para realizar la exposición de motivos que justifican mi idoneidad para el 

cargo de Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, por los siguientes motivos y consideraciones:  






